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FUNDAMENTOS

El Arroyon es un canal que transita 120 
km y tiene su naciente en el DIQUE BALLESTER, dando vida a la 
producción frutícola que caracteriza nuestra región y alimenta 
al  LAGO  PELLEGRINI.  Es  un  importante  espejo  de  agua  que 
permite  realizar  los  más  variados  deportes  acuáticos,  como 
natación, windsurf, canotaje, vela. 

Entre  las  ciudades  de  Cinco  Saltos  y 
Contralmirante Cordero se realizará la competencia de Trekking 
“EL ARROYON”, el día 13 de noviembre del corriente año. 

Dicha competencia consta de 3 categorías 
distintas:  21K,  10k  y  3k  Familiar,  relacionadas  con  la 
distancia de cada circuito y las posibilidades de los atletas 
para transitarlos.

La  organización  de  la  prueba  estará  a 
cargo de la COOPERATIVA PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS EL 
ARROYON LT, con domicilio en la ciudad de Cinco Saltos y la 
concentración de dicha prueba será en la ruta provincial nº 
70, sobre el puente del Arroyon.

El Trekking, también llamado senderismo, 
consiste en caminar por senderos sobre distintos escenarios 
naturales como sierras, montañas, valles y playas, orillas de 
arroyos, ríos, lagos y lagunas, campos y hasta en desiertos.

Nuestra  provincia  nos  brinda  una 
variedad de paisajes y climas que la transforman en un área 
geográfica ideal para esta actividad, también para avistar y 
fotografiar la flora y fauna autóctona del lugar, dentro de su 
escenario natural.

El fin de estas caminatas es obtener un 
mayor contacto con la naturaleza teniendo como objetivo una 
cumbre de media o alta montaña, el nacimiento o desembocadura 
de un arrollo o una simple caminata de observación de aves 
sobre terreno llano.

Por ello:

Autores: Miguel Ángel Vidal, José Liguen.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés deportivo, turístico y social a la 
competencia de Trekking denominada “Desafío del Arroyon”, que 
organiza la Comisión de Deporte de la “Cooperativa Pequeños 
Productores Agropecuarios El Arroyon LT”, y que se realizará 
el día 13 de noviembre del corriente año en la ciudad de Cinco 
Saltos.

Artículo 2º.- De forma.


